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Mediante proveído de 12 de abril de 2021, este despacho aceptó el desistimiento de las 
pretensiones incoada por Yessica Yulieth Calderón Carvajal, dentro del proceso verbal de la 
referencia, decretó la terminación del proceso, y al cumplirse los presupuestos del numeral 10 
del artículo 597 del Código General del Proceso, condenó en costas y perjuicios a la parte 
demandante.  
 
La providencia aludida se notificó por estado electrónico número 035 de 13 de abril de 2021, 
y la apoderada de la activa, inconforme con la condena en costas, dentro de la oportunidad 
legal intentó recurso de reposición. 
 
El recurso surtió su trámite legal, por cuanto se corrió traslado del mismo mediante fijación en 
lista número 008 del 26 de abril de 2021, sin que, la pasiva se pronunciara acerca de aquel. 
 
Como fundamento de su pretensión, expresa la litigante que, el artículo 316 en sus incisos 2 
y 3 del Código General del Proceso, expresamente enseñan que, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas a quien desistió de la demanda, cuando el demandado no se oponga al 
desistimiento de las pretensiones que, de forma condicionada presente el demandante, 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.    
 
Descendiendo al caso que ocupa ahora la atención de este operador judicial, delanteramente 
se advierte que, la norma invocada como argumento, no es aplicable al caso concreto, dado 
que, aquella hace referencia específica a un desistimiento condicionado de parte de la 
demandante, situación que no ocurrió en este asunto, cuando el desistimiento se realizó de 
manera incondicional. 
 
Conviene recalcar, que el desistimiento condicionado, contraviene el precepto contenido en el 
artículo 314 de la normatividad procesal, la que expresamente indica que el desistimiento de 
las pretensiones debe ser incondicional. 
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Si bien bajo esta óptica, la reposición no saldría avante, el recurso está llamado a prosperar, 
por cuanto existe norma en concreto, que, impide que, la parte amparada en pobreza, sea 
condenada al pago de costas procesales, al efecto, el artículo 154 del código general del 
proceso, expresamente manifiesta: 

  
 “El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 
ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 
de la actuación, y no será condenado en costas.” 

 
Siendo así, la condena en costas proferida en la providencia atacada, contraviene norma legal, 
por lo que, la misma deberá desvanecerse al interior de la actuación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, 
Caquetá, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

REVOCAR el numeral tercero del auto interlocutorio 087 del 12 de abril de 2021, por medio 
de la cual se condenó en costas y perjuicios a Yessica Yulieth Calderón Carvajal. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
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